
R E S U E L V E .

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial a través del Ministerio de Economía,

Obras y Servicios Públicos informe a este Cuerpo Legislativo "deuda consolidada" de

las gestiones que se detallan a continuación;

a. José A. Estabulo, 10/1/1992 -10/1/2000;

b. Carlos Manfredotti, 10/1/2000 -10/1/2004;

c. Jorge Colazo, 10/1/2004 - 2007.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2010.
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